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Prioridades educativas de Iván Vargas Silva

La gran prioridad del alcalde electo en Guainía es generar empleo. En este sentido, identifica la educación como una oportunidad para alcanzar este objetivo y destaca la importancia de fortalecer el sistema en aspectos como infraestructura, dotación, cobertura y corresponsabilidad intersectorial.

Principales aspectos de la propuesta del gobernador del Guainía
En el programa de gobierno de Iván Vargas Silva “A trabajar se dijo”, hay seis líneas de acción que coinciden con el Plan Decenal: educación, bienestar, cultura, recreación y deporte, fortalecimiento institucional y justicia seguridad y convivencia ciudadana.

En adelante se presenta un paralelo entre las propuestas de Iván Vargas Silva y las del Plan Decenal. Los aspectos enunciados del Plan, corresponden a macro objetivos y/o macro metas que coinciden con las propuestas del gobernador del Guainía.

1. Educación

	PLAN DE GOBIERNO                         

IVÁN VARGAS SILVA
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Eficiencia

De inmediato hay que lograr una eficiencia en la logística que ayuda a que la educación llegue a nuestros hijos; porque no tiene porque suceder que por falta de víveres no hallan clases en el sector rural como ha sucedido este último año, o porque no se desplacen a tiempo los docentes, o porque no halla material didáctico, cuando los recursos en educación nunca faltan. 

Cobertura

Siendo eficientes, estamos seguros que mejoraremos la cobertura educativa, y reduciremos los índices de deserción. 

Conocemos que muchos de nuestros niños que no están yendo a clase hoy, lo hacen por física hambre. En tal sentido implementaremos el almuerzo escolar subsidiado para que de esta manera nuestros niños mejoren su rendimiento, mejoren su nutrición y por ende su capacidad de aprendizaje.

Etnoeducación

Siendo el departamento de mayorías indígenas pasaremos del mero discurso de la etnoeducación a diseñar un currículo propio, que tenga en cuenta los usos y costumbres de las comunidades y se articule perfectamente con los  planes de vida indígenas.

Formación docente

Fortalecer nuestro cuerpo docente, a través de la capacitación permanente. 

Docentes que aún no sean bachilleres a través de convenios con universidades pedagógicas debemos formarlos como bachilleres normalistas y los bachilleres con la oportunidad de licenciarse y a los licenciados a llegar a obtener los posgrados de acuerdo a su área,  eso sí exigiremos compromisos de permanencia mínima en la zona para que no nos suceda lo de otras épocas que capacitamos docentes para que se nos vallan para otros departamentos. 

Necesitamos que sea el cuerpo docente el que nos ayude a formar el futuro de nuestro departamento porque es en ellos y en la educación en donde se hace la mejor inversión de una sociedad duradera.

Educación técnica y tecnológica

Aplaudimos el esfuerzo que ha hecho la nación al fortalecer el SENA en el Guainía, por lo cual nuestra administración fortalecerá el apoyo a esta institución para que siga ofreciendo tan importantes programas de capacitación a toda esta población joven que desafortunadamente no ha tenido la posibilidad de salir a estudiar a las universidades y apoyaremos las pasantías de los alumnos SENA en las diferentes instituciones. 

Infraestructura

Al igual facilitar los medios de infraestructura y logística que requieran las universidades para implementar sus programas en nuestro departamento.

Créditos educativos

Facilitaremos el acceso de nuestros jóvenes al crédito de ICETEX para la educación superior a través de convenio con esta institución, destinando recursos propios quetraigan recursos de la nación y formen una bolsa común que haga realidad el sueño de muchos de nuestros jóvenes de salir a capacitarse profesionalmente.


	Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Estructura y organización escolar

Todas las instituciones de educación han incorporado herramientas conceptuales, metodológicas, pedagógicas, organizativas y financieras, que ajusten a sus contextos particulares los lineamientos de política educativa, con criterios de pertinencia, eficiencia y eficacia al servicio de una educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía.

Equidad: acceso, permanencia y calidad

Acceso, cobertura y permanencia

Ampliar la cobertura y subsidios para estratos 1, 2 y 3 condicionados a la asistencia y desempeño educativo que garantice el acceso y permanencia de todos los niños, niñas y jóvenes al sistema educativo.

Financiación

Gestionar lo necesario para garantizar la disponibilidad presupuestal por parte de los entes nacionales, territoriales y locales para la inversión en todos los aspectos que convergen en la educación inicial y la atención integral de la primera infancia: cobertura, permanencia, formación de talento humano, infraestructura, dotación, planes y programas y demás aspectos relacionados.

Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Inclusión, diversidad, diferencia, identidad y equidad

Diseñar y aplicar políticas públicas articuladas intra e intersectorialmente que garanticen una educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía, basadas en:

· Enfoque de derechos y deberes.

· Principios de equidad, inclusión, diversidad social, económica, cultural, étnica, política, religiosa, sexual y de género.

· Valoración y tratamiento integral de los conflictos.

· Respeto por la biodiversidad y el desarrollo sostenible.
Fomentar la creación de un Instituto de Formación Docente en Etnoeducación, articulado el SINAF.

Formación, desarrollo profesional y dignificación de los y las docentes y directivos docentes

Formación y promoción docente

Formar a los docentes y directivos docentes a partir de los diagnósticos regionales, departamentales, municipales e institucionales, por áreas de especialización, en bilingüismo, en nuevos enfoques de evaluación, investigación, orientación profesional, uso de las TIC, necesidades educativas especiales, etnoeducación, saber específico, saber pedagógico y estrategias de desarrollo personal, ética y valores, en la diversidad cultural, la formación ciudadana, humana e interdisciplinar.

Elaborar un diagnóstico de necesidades de formación y actualización de docentes y directivos docentes desde las regiones como insumo para el sistema nacional de formación docente.

Ciencia y tecnología integradas a la educación

Fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica

Desarrollar programas pertinentes de educación tecnológica diseñados con los sectores productivos y académicos en cada región, reactivados a través de procesos de investigación científica, tecnológica y social.

Desarrollo de productos de ciencia, tecnología e innovación entre la academia, la empresa y el Estado.

Infraestructura y dotación

Dotar de la infraestructura física y de conectividad necesaria, a las instituciones educativas de acuerdo con las necesidades y

condiciones del desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación.

Generar espacios, tiempo e infraestructura, donde se promueva la creación, la investigación, la ciencia y la tecnología.

Equidad: acceso, permanencia y calidad

Acceso, cobertura y permanencia
Establecer los parámetros legales para la creación y ejecución de un sistema de créditos condonables en un 100% y subsidios entre el ICETEX y las instituciones de educación superior, dirigido a las poblaciones vulnerables.




2. Bienestar

	PLAN DE GOBIERNO                         

IVÁN VARGAS SILVA
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Desarrollo infantil

Lideraremos el consejo departamental de política social, que permita diseñar  las políticas públicas de infancia y adolescencia, donde es de gran importancia articular todas las instituciones que tengan relación con la infancia para que todos sumemos esfuerzos en el mismo sentido.

Educación – familia

Fortalecer la familia como unidad gestora y promotora de valores para el desarrollo comunitario, proponiéndonos a evitar la prostitución infantil para que este flagelo no ataque nuestra infancia como ha sucedido en otras partes del país donde se ha descuidado este importante tema. 

Tiempo libre

Será de gran importancia para nuestra administración, invertir en actividades y escenarios que permitan la ocupación productiva del tiempo libre de nuestros niños y jóvenes, al igual que se promoverán las vacaciones recreativas.


	Desarrollo infantil y educación inicial

Corresponsabilidad / Intersectorialidad / Articulación

Consolidar la atención integral y, por ende, la educación inicial, como un propósito intersectorial e intercultural en el que el sistema educativo articule las instancias del orden nacional, regional y local, públicas y privadas.

Todos los sectores que conforman una sociedad, tienen responsabilidad en la garantía de los derechos de la infancia. El sector educativo, por su naturaleza, es quien tiene la responsabilidad de coordinar las acciones de todos los demás.

Otros actores en y más allá del sistema educativo

Participación de la familia en la educación

Diseñar e implementar estrategias pedagógicas que garanticen la efectiva vinculación de la familia como principal responsable del proceso de formación de sus integrantes, con la participación concensuada de los demás actores sociales.

Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Implementar competencias afectivas desde el currículo de manera que posibilite a padres, madres, estudiantes, profesores y comunidad en general, construir ambientes sanos y armoniosos a través del desarrollo de competencias ciudadanas y el uso adecuado del tiempo libre.




3. Cultura

	PLAN DE GOBIERNO                         

IVÁN VARGAS SILVA
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Educación artística

Se crearán escuelas de formación artística y se brindará apoyo a aquellas escuelas de formación privadas que contribuyan a recuperar nuestros valores culturales. 

Hay que premiar a esas academias que por iniciativa propia y un gran esfuerzo que bien lo debería hacer la gobernación y la alcaldía,  nos han estado ocupando productivamente nuestros niños y jóvenes  e incluso frecuentemente nos representan y muy bien por cierto.
	Más y mejor inversión en educación

Destinar recursos para el pago de docentes de educación física y deportes, educación artística y lúdica, psico-orientadores y educadores para atender a la población con necesidades educativas especiales.

En el 2016 se ha incluido, en la planta de personal, un psico-orientador, un docente de educación física, uno de educación artística, que atienden a las características de las regiones y estarán a cargo del Sistema General de Participación (SGP), para contribuir a la calidad y equidad de la educación.




4. Recreación y deporte

	PLAN DE GOBIERNO                         

IVÁN VARGAS SILVA
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Promover y retomarán las siguientes actividades:

· Se desarrollarán zonales deportivos clasificatorios a los departamentales.

· La realización de los juegos deportivos ínter colegiados departamentales y juegos autóctonos anualmente.

· Se promoverán los intercambios deportivos trifronterizos ( Colombia, Venezuela y Brasil )

· Se apoyará la creación de las ligas deportivas

· Se crearán escuelas de formación deportiva

· Se apoyará la participación de nuestras selecciones en eventos de carácter regional y nacional.

· Se apoyarán los intercambios deportivos y culturales de docentes con los departamentos vecinos.


	Equidad: acceso, permanencia y calidad

Bienestar del estudiante

El 100% de las instituciones educativas en todos los niveles, han garantizado la implementación de programas integrales de bienestar estudiantil incluido el arte, el deporte y lo ambiental mediante la vinculación de personal idóneo, en cumplimiento de requisitos de calidad y equidad.

Formación, desarrollo profesional y dignificación de los y las docentes y directivos docentes

Desarrollo de ambientes de aprendizaje adecuados para las aplicaciones del arte, las humanidades, las lenguas, la ciencia, la técnica, la tecnología y los deportes.




5. Fortalecimiento institucional

	PLAN DE GOBIERNO                         

IVÁN VARGAS SILVA
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Liderazgo

Reconstruir las inspecciones y corregimientos y dotarlas de las herramientas necesarias para que nuestros funcionarios puedan representarnos bien y la población allí asentada sienta la presencia del estado.

Poblaciones vulnerables

Como administradores del departamento en los próximos 4 años nos permitiremos recuperar toda esta infraestructura física subutilizada o en manos improductivas para emplearlas en instituciones que contribuyan al trabajo social de poblaciones vulnerables.

Fortalecer las organizaciones indígenas llámese ASOCRIGUA y sus   organizaciones de base como OPEDEGUA,  AICURIGUA, MULTIETNICOS y sus AATIS. (Asociaciones de Autoridades Indígenas) ETIS (Entidades Territoriales Indígenas)

También fortaleceremos la organización de comunidades Afro colombiana UNEGUA presente en nuestro territorio, siendo nuestra administración un gobernación con espacio para todos y sin exclusiones, lo que hace que toda la población se vea representada en nuestra propuesta


	Liderazgo, gestión, transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo

Liderazgo

Garantizar procesos de formación para la gestión, el liderazgo y la participación en la construcción de políticas públicas educativas.

Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Derechos, protección, promoción y población vulnerable con necesidades educativas especiales

Brindar atención especializada a través de programas individuales y grupales a niños, niñas, jóvenes y adultos que han vivido violencias, otras poblaciones vulnerables, con necesidades educativas especiales y con limitaciones en su salud física y mental.

El Ministerio de Educación, las secretarías de educación y las instituciones de educativas darán cumplimiento a las normas vigentes sobre educación para grupos étnicos, cátedras de estudios afrocolombianos, de diversidad sexual, religiosa, cultural y políticas de manera vivencial y experimental con toda la comunidad educativa, y hará seguimiento y acompañamiento a las directivas y orientaciones diseñadas para que se cumpla este propósito.

Inclusión en las secretarías de educación de programas de alfabetización de la población adulta afrocolombiana y acceso a la población afro con necesidades educativas especiales y discapacidades, para que puedan desarrollar procesos de aprendizaje significativo de acuerdo con sus características y potencialidades.




6. Justicia seguridad y convivencia ciudadana
	PLAN DE GOBIERNO                         

IVÁN VARGAS SILVA
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Realizaremos convenios con las instituciones educativas para que los niños y jóvenes desplazados no se retiren del sistema y puedan continuar estudiando mientras salen de esta lamentable situación.

Facilitar los medios para que esta población sea incluidos de una manera especial dentro de los programas de formación del SENA.
	Equidad: acceso, permanencia y calidad

Acceso, cobertura y permanencia
Ampliar los subsidios, becas, incentivos y convenios con el sector productivo, que estén condicionados al desempeño escolar; dirigidos a estratos 1, 2, y 3 en zonas rurales y urbanas, a minorías étnicas, desplazados y personas con necesidades educativas especiales para su acceso y permanencia en la educación superior; garantizando su divulgación e información oportuna.
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Ficha Técnica


Nombre	    Iván Vargas Silva


Partido		    Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U 


No. De Votos       3.057 *


Escrutinio (%)      28.99 *


* Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil.
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